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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
'ADVERTENCIA OFICIAL. 

Ln-í tejtov, j iobbáft! une nsjau d« In
gerta-** pn i.isBAUtnsEsOrv.uussa huí du B»»n-
dar al Befo Políti-o r.wp*üiiv©, por cuyo conducto 
te pairan á loa Editores de los mencionados pc-
riodicos—ffoai orden de C a« .IfrriJ dr l ü 3 . ^ . 
• . | o | « 4 ' 1. ¡I» f . | .. 

PUBLICA TODOf LOB DÍAS, TACV.V fO LO» DOMWGOS. 

Pretio de laioiieiob.—En .'•»*.:.< r.;tiUl, llevarlo a domicilio, 10 rs. roen-
cuales anticipados; fuera de ¡ÑlA U rs. el me;; 56 el trimestre; 7S el « i -
roeítre y 144 por ao aáo.—Se {.imiten sascr:cione> fcu Madrid en las encinas 
dol Boixris, calle de la Puebla, numero 19, cu.rto bajo.—Fuera de 
e»ta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión de> 
importo del tiempo del abonoeu sol'cs.—Ua número suolto 10 cuartos. 

Las diipostcionéa de LIS Autoridades, • J * * ? ! / . • * 
•jue sean á instancia de pane no pour*.se insertó" 
rán oficialmente: aíiraismo cualquier anunci • 
cerniente al servicio nacional, que dim.Mi*i de to 
uirrnas; pero los de ¡Dtorís j]'a:-»¡c»»lar nauí,r¿ 

inserción. 

PRIMKIU SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PüIiSIOKM ' i 'A DEL CO.NSKIO IIK mi
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios gu.tr l e ) y su augusta Real familia 
continúan eo osla corle sin novedad en 
tu importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Según parles recibidos ayer, los restos 
de la facción demoerál co-republicano* 
SMCialista de Loja se l i an desbandado com
pletamente. El grupo de 550 hombres 
que se babia présenla lo antes de ayer 
cerca de A ' h a m a , se dispersó al avistar la 
columna del brigadier Rlquelme, que in
mediatamente lo perseguía, habiendo des
aparecido el cibecilla Pérez, que abando
nó el caballo que montaba. 

Varios de los revoltosos han caído en 
poder de las tropas, y tanto estos como los 

3ue. sucesivamente se vayan aprehendien-
o, serán juzgidos con arreglo á la lev de 

17 de abril de 182 ! . 

Según los partes recibidos, so disfruta 
completa tranquilidad en lodo el distrito 
de Granada y e n los demás puntos de la 
Península. 

SEGUNDA SlXClON. 

B0BIE3N0 DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección de Administración.—Negocia
do 5.°—Pósitos. 

El F i e m o . Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 2 9 de junio último, me 
comunica 1* Real ui de» circular siguiente: 

«Excrr.o. Sr .—El Gobernador de Má
laga ha consultado sobre la legislación que 
deberá considerarse vigente acerca Je las 
deudas fallidas, perdones y moratorias de 
pósitos, U cual, por estar diseminada y en-
vuelia en difeientes y aun contradictorias 
disposiciones dictadas bajo la impresión 
de diversos sistemas administrativos y mu
chas de ellas de fecha antigua, no forma 
un cuerpo de doclrinaque pueda s e r v i r de 
base para la instrucción y resolución de 

..-i:.- c i ^ i t m U «<*i |*l.»i<I 
los espedientes sobre tan Importante ra
mo de la Administración. En vista de 
esla consulta, y enterada S . M. la Rei
na (Q. D. G ) de la necesidad y ur. 
gencia de dar reglas fijas que sirvan de 
segura guia á las Autorida les y corpora
ciones administrativas en l>s dudas que 
puedan ocurrirías, se h t digna lo mandar 
que, sin perjuicio de loque se determine 
en el reglamento é ioslruecten sobre la 
administración y contabilidad de los pó* 
sitos, de que se hace mérito en el ar l 15 
de la eal ór Jen circular do 9 de íebfero úl-
timo, se observen en los espedientes que 
se instruyan con motivo de deudas falli
das, moratorias y perdones de pósitos, las 
disposiciones siguientes: 

Deudas (nítidas* 1 . a Cuando resulte 
del espediente, que el Ayunt nnienio de
be instruir á cada decido?, la hopee! b l i -
dad legal He reintegrarse el estableci
miento del todo ó p irle de una deu la, 
después de apurados los medios del pro
cedimiento administrativo pira conse
guirlo, según debe constar de las dili
gencias practica las en él, acor tará el 
Alcalde, oyendo siemore el dictamen de 
la Junta de gobierno del ¡osito, si la 
tuviere nombrada, ó del Regidor síndico 
en otro caso, que se ciei redicho espediente 
como de deuda fallida ó incobrable-por 
insolvencia del deudor, del KadoV si lo 
hubiere, v de I03 individuos de las Juntas 
ó Ayuntamientos que acordaron el prés
tamo ó salida sin gafan)! », ó que dejaron 
abandonado su reintegro sinpracticar en 
tiempo oportuno la deoida gestión para 
su cobro; todo según e l órdeu de respon 1 
sabilidad que para estos casos está esta
blecido por la ley 6." t i l . 2 0 , libro 7." 
de la NOY ¡sima Recopilación. 

2 . * Acordado que sea por el Ayun
tamiento cerrar el espediente por deuda 
fallida ó incobrable, se remitirá al Gober
nador de la provincia, el cual, oyenJo al 
Consejo provincial, resu'vorá en su vista 
lo que proceda. 

3 / Si el Gobernador aprobase el fa
llido, lo hará siempre con la calidad de 
por ahora y sin perjuicio de la mtj»r for* 
tuna del dewlor, para que no pierd I el 
pósito su derecho preferente sobre ledos 
los demás acreedores, á escepcioD de la 
Hacienda púolica ó el Fisco, según está 
establecí Jo en la ley 7.*, lit. 20 , libro 7 / 
de la Novísima Recopilación, renovando 
las reclamaciones, cuando lo considere 
oportuno, adentras no se h iva cerrado 
definitivamente el espediente de Real or
den . 

4." Si el Goberna lor estimase proce
den le que quede cerrado en e»ti forma 
por los perjuicios y trastornos que hibrian 
de seguirse apurando los procedimie :los j 
con todo el rigor de la ley, remitirá el es* i 

pediente original á este Ministerio para su 
resolución. 

Esperas y moratorias. 1." Toda 
espera ó moratoria en el pago de deu
das á pósitos ha de concederse á instancia 
de parte, debiendo afianzar el deudor, 
fiador ó responsable con garantías seguras 
á sali*faccion de la Junta de gobierno del 
eslablecimieo'o y con aprobado i del 
Ayuntamiento, no solamen e del cumpli
miento de ios nuevos plazos que se pidan, 
sino del aumento de creces q ie hayan de 
acumularse por la parle de deuda uo 
amoi tizada mientras se retrasa el pago. 

2.* El As untamiento podrá, por cau 
sas justificativas y bajo su responsibili-
dad, ncord.ir la esp ra y mandar suspen
der los procedimientos h i>ta la cosecha 
inmediata, ó por dos anos á lo mas, des
pués ilc oido el parecer de la Ju .ta de go
b ie rne ó del Regidor sindico. 

5 / Cuando esc ida la espera de. dos 
aüos y uo pase de cuatro, deb -ra el Ayun
tamiento someter siempre su acuerdo á la 
censura definitiva del Gobernador, el cual, 
oyendo al Consejo provincial, lo sancio* 
mira, ó con su opinión contraria elevará 
el espediente integro á esle Ministerio. 

4 / Corresponde al Ministerio la apro
bación de las moratorias que concedan 1 >s 
Ayuntamientos por deudas á pósitos cuyo 
importe esceda por capital, creces acu
muladas y costas, de la cantidad de 10 000 
reales ó de 250 fanegas de grano, siempre 
queso retrase el pago por mas de dos anos. 
Lo mismo sucederá con toda moratoria que 
esceda de cuatro años, ó para cuya con
cesión h lya disidencia entre el Goberna
dor y el Ayuntamiento. 

5 / Los espedientes de moratoria que 
se instruyan contendrán los documentos 
siguientes: 

1.° La solicitud del deudor ó respon
sable, con la docum nlacion en que apoye 
la petición de tos plazos y las nuevas ga* 
ranlias de c u m p l i m i e n t o que ofrezca si las 
que babia no se esliman bastantes para 
cubrir los resultados de la espera. 

2.* Testimonio del Secretario del Avun-
t a m i n t o . unido á continuación, sobre el 
origen, concepto de la d e u i a , fecha del 
préstamo, creces acumuladas ano por.ano 
basta la cosecha mis p r óxiraa, como del 
importo de las costas si la> hubiese causa* 
áiú, liquidando por consiguiente la su na 
total que ha de entreg rse en los nuevos 
plazos objeto de la moratoria. Constarán 
también en este testimonio las garantías 
presentadas ó que se presenten de nuevo 
á su cumplimiento, espresaodo las creces 
que se devenguen al primer plazo, pa* 
ra sacar, después de realizado, lo que cor
responda abonar por la parle de deuda 
que h iva quediJo por amortizar cada ano, 
ó de cosecha á cosecha. 

3 / El informe de la Junta ó del Re 
gidor sindico sobre la validez de las ga
rantías. 

4.° El acuerdo tomado por el A y unta
miento, declarando categó-i* ampnte si con* 
cede ó no la espera, y manda suspender 
los prnc dimientos con arreglo á sus fa
cultades por el tiempo de uno á dos aüos, 
dando informes sobro la concesión Onega-
líva de moratoria, cuando escede de estos 
plazos. 

5 . ' El dictamen del Consejo provincial 
sob p e las circundan ci;'.s y condiciones de 
la moratoria, y la resolución ó inhume 
del Gobernador al remitir el espediente 
original á la aprobación del Ministerio, 
según los casos en que pueda tener lugar 
la concesión de esta gracia. 

Perdones por deu las á pósitos i .* 
Con arreglo á las facultades que cwcedió 
al Gobierno la ley de' i de marzo de 1856, 
corresponde á esle Ministerio declarar el 
perdón de las deudas á pósitos que no e s 
cedan de 10.00J r s . , ó do 250 fanegas de 
grano. 

2 ' Las reclamaciones que escedan de 
dichas sumas han de ser obj lo de una ley 
especial, á cuyo efecto pasará este Minis
terio el espediente que se instruya en de 
bida forma á las Corles para su resolución. 

3 . " En cump'i niento de lo que ya es* 
tá mandado por la Real orden de 9 de. j u 
nio de 1833, se procederá por los Gober
nadores á declarar desde luego eslinguidas 
y d • derecho perdonadas todas tas den* 
das que tengan en su favor los pósitos del 
reino, anteriores al t . ' d e jimio dn 1814, 
siempre que provengan de los pré.*tamos 
ó repartimientos ordinarios y extraordi
narios hechos á particulares, ó de menos 
cargos de cuentas en que no pueda hacer
se efectiva la responsabilidad. 

4.* Los Consejos provinciales, al ul
t imar las cuentas de los pósitos, propon
drán al Gobernador las exclusiones que en 
aquel sentido deben hacerse para que en 
su vista las consigne y declaro, y dejen 
de figurar en cuenta por relación, deudas 
cuyo cobro es completamente ilusorio. 

5 . * Se esceptú tn de esla eracia aque* 
lias deudas de la citada época que proce
dían de alcances contra depositarios ó in
dividuos de los Ayuntamientos ó Juntas 
que han manejado los pósitos y malver
sado sus fondos. 

6." Los espedientes que se manden 
instruir con motivo de instancias de per* 
don por deudas á pósitos, contendrán: 

i .° La solicitud del interesado como 
cabeza del espediente. 

2 . * El informe del Ayuntamiento, 
con asistencia de los mayores contribuyen
tes en igual número de sus Concejales, 
siempre que no sean deudores al pósito ni 
unos nt otros, cuya circunstancia deberá 
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espresirse al efecto. El informe eslará 
basado en la liqui lacion -le la deuda que 
se practique en la furnia establecida y un 
los dalos y noticias q ¡e se adquieran acer
ca de la verdadera situación du deudor ó 
responsable. Estos documentes y noticias 
se unirán al espediente por testimonio ó 
certífi.MCittn. q<ie pondrá el Secretario del 
Ayuntamiento, con arreglo á lo que resulté 
de los libros de intervención y protocolo 
que lleva la Secretaria para la cuenta y 
razón de los foudos del establecimiento, 
ael.ir.in lo los estrenaos siguientes: 

Primero. La fecha eu que se contrajo 
el débito, con espresion del capital, del 
importe de las creces pupilarcs o interesen 
acumulado* al aflo hasta la cosecha pió* 
xiuia, y del concepto por el cual se hizo 
el préstamo, esto es, si fué por repar*» 
timiento ordinario ó efltraordioario. 

Secundo. La lianza ó garantía que al 
efecto se presentó y admitió para la en» 
Irega del grano ó dinero. 

Tercero. Si la responsabilidad ó fian
za que ha de servir para reintegrarse 
el establecimiento será bastante á cuürir 
el total de la deuda p»r capital y creces, 
ó qué parte ella podrá quedar en descu 
bierto, y también si de realizarse el cobro 
de una sola vez ó plazo se causaría la 
completa ruina Me! deudor ó r e s p o n s o 
Lies. 

Cuarto. Los procedimientos que se 
hubiesen entablado cada afio para el cobro 
de la deuda, sus resultados y fundamen
tos para conceder, si el c. éddo » stá ga
rantido, moratorias con las condiciones en 
que á juicio del AyuoUmieMto y á su sa
tisfacción debiera esta basarse, de forma 
que no se perjudique el establecimiento 
cou un.i dilatada espera, ni se ocasione 
la ruina del deudor por oo facilitarte 
en lo posible el pago con la comunidad de 
los plazos. 

V quinto. El dictamen del Consejo 
provincial sobre el espediente, y el infor
me del Gobernador al remitirle a este 
Ministerio, instruido en los términos es 
presados. 

De Real orden lo digo á V. BJ para 
los efectos correspondientes.» 

Lo que se inserta en el Üoletin OfLiai 
de la provincia para conocimiento de ios 
Ayuntamientos. 

Madrid ti de julio de 1801.—El Mar 
qués de la Yega de Arraijo. 

SESTA SECCIÓN. 
DlHgCClON GKNKIUI DE OBRAS PÚBLICAS. 

Sección de Hobierno.—•Negociado 5 . ° — 

Suministrot. 

Reunido* los seQores del Consejo pro-
flncial con el seflor Comisario de Guerra, 
a ün de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órthnes de Ib' de setiembre 
de 184S y 4 de abril de 1850, acordaron 
que los precios a que han do abonarse las 
especies de suministros en el mes de junio 
último, sean los .siguientes: 

Pao, ración. . 
Cebada, fanega. 
Paja, arroba. . 
Aceite, arroba . 
Lena, arroba. . 
Car bou, a r roba . 

Rs. cents. 
•» _ 

• 8 5 
. 2 2 » 

1 5 4 
, 5 9 • 

2 
. 6 •Vi 

Lo que se inserta euel Üoleiin Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblo* de 
esta provincia, cuidaudo los de las cabe
zas de partido y los que se hallan situados 
en carreteras generales de remitir precisa
mente para los días ¿0 de cada mes las 
correspondientes certificaciones de los p re 
cios de los suministros en sus respectivos 
pueblos, Dijo la multa de 10) reales. 

Madrid 6 de julio de Í8HI.—Kl Mar
qués de la Yega de Armijo. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ba señalado el dia i.ú del próximo mes 
de ju l io , á las doce .le su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de trece casillas de peones camine
ros para la carretera de Oviedo á la Espi
na, cu «o presupuesto es d e 231 .410 rs. y 
67 céntimos. 

La subasta se celebrará en los término* 
¡ prevenidos por la Instrucción de 18 de 

marzo de 1862 , en esta corte ante ta Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento , y eo Ovio lo, ante el Gobernador 

j de la provincia, hallándose en ambo* puu-
i tos de manifiesto, para conocimiento <tel 

público, el presupuesto, condiciones y p l a 
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,arreglándose esactámeute 

j al adjunto modelo; y la cantidad que ha do 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parle eu esta ¿u!>asta, será de 
H.oOO rs. eu dinero ó acciones de cami 
nos, ó bien eu efectos de la Deu !a pública al 
ti|... que les está asignado pof las respec
tivas disposiciones v igentes , y en los qué 
no lo tuvieren al de su c itización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizudb 
el depósito del minio que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus ni tores , una segunda li
citación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, s iendo la primera 
mejora por lo menos de 500 r s . , que
dando las demás á voluntad de los l i d i a 
dores, siempre que no bajeo de 200 rs. 

Madrid 21 de j mió de l t f d i . — El 
Director general de Obras públicas, J<»se 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\, vecino de 
enterado del anuncio publicado con techa 
21 de junio último, y de las condiciones ) 
requistloi que se exigen para la adjudica
ción eu públiea subasta de las obras da 
trece casillas de peones camineros, pira la 
carretera de Oviedo á la E pina, se c o m 
promete á tomar á su cargo la construc
ción d e las m i s m a s , con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, ad-
miucudo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo lijado; pero advirlieado que será des
echada toda propuesta en que no se e s • 
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita, eu letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de l i s obr-s ) . 

Fecha y tirina del propínente . 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 30d rs . , que
dando las demás á voluntad de los l id ia
dores, siemp- e que no bajen de 100 rs. 

Madrid á l de junio de 1861.—Kl Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 
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en letra, por la que se compromete el pro 
ponente á la'ejecución (lelas obras.) 

Fecha y firma del proponer te . 

Modelo de proposición. 
Jt I r I t i 

D. X. EjL, vecino do 
enterado del anoucio publicado con focos 
21 de jumo ú time, y de las condiciones y 
requisitos ujue se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
siete casidas de peones camineros para la 
carretera de Rivadesella á S hagun, >e com
pro oete á turnará su cargo la construcción 
de las mismas, cou es'.riela sujeción á los 
e s p e s a d o s requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será d e s 
echada toda propuesta eu que no se espre
se determinada ueute la cautidad, escrita 
eu letra, por la une se compromete el p ro-
ponente á ta ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

Kn t iriud de lo dispuesto por Koal dr 
den de esta t e d i a , esta Dirección general 
ba señalado el día 26 del próximo mes de 
julio, á las doce de su m a ñ a n a , para la a d 
judicación eu pública subasta de la» obras 
de siete casillas de peones camineros para 
la carretera d«» Rivadesella á S ihagun , cuyo 
presupuesto es de 111.830 rs . 14 céntimos. 

La aubasi i se celebrará eu los termino* 
prevenidos por la Instrucción de Itt de 
marzo do 1 *•*>-, en esta corte ante la Di 
reccion general de Obras públicas, situada 
en el focal que ocupa el Ministerio de f o 
mento, y en Oviedo ante el «¡obernador de 
la provincia, halándose en ambos pini
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condicionen y p l e 
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto m<-del ; y la cantidad que ha 
de con-ignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será d é 
5500 rc&lfs en dinero ó acciones de ca-
raiaos, ó bien eo efecto* d e la Deuda p ú -
bbea al tipo .pie les está asidua.lo p «r Ni 
respectiva* disposK-.ioue- vigentes, y eu lus 
que no lo- tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado par* U 

En virtud de lo 1 dispuesto por Real or
een de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia áü de julio próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las abras de construc
ción ile c a o ce casilla-, de peones c a m i n e 
ro:- , para la carretera de Oviedo á las 
Arriendas, cuvo pre.«upues'.o asciendo á 
230 .890 reale,' 14 «éntunos. 

I,a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar
ro de ltfo2, en esta corte ante la Dirección 

Íieneral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Oviedo ante el Gobernador de la pro
vincia, hablándose en ambos puntos de 
manifiesto, para couocimieuto del públ ico, 
e! presupuesto , condiciones y p l a u o s c o r 
respondiente:.. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactámeute 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente c u n o garantía 
para lomar parte en esta subasta será de 
11.500 rs. eu dinero ó acciones de cami 
nos, ó bien eu electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y eu los 
que ho lo tuvieron al de su cotización en la 
Bolsa ol dia au'enor al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documenta que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
luslruccion. 

Eu el caso do une r^sulia^-u dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l ici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 300 r s . , que
dando las demás á voluntad de los l id ia 
dores, siempre que uo bajen de ¿ 0 0 rs. 

Madrid ii de junio de — S i Di
rector general de Obras públicas, José 
Fraacisco de Uría. 

Modeh de proposición. 

Don X. , vecino de 
enterado del ariwicio publicado con fe-
d U a 9 t ib jumo udi.no, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la a d 
judicación eu publica subasta de las obras 
de catorce cas.lias de peones ctmincros 
para la carretera de Oviedo á las Arrion-
das, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de i is mismas, con estricta su
jeción á los espre<ados requisitos y condi
ciones, por la cautidad de 

(Aqui ta proposición qu*. su haga, admi
t iendo ó mejorando lisa y llanamente e l 
Upo fijado»pero advirlienJo q i e será d e s -
ecimda toda propuesta en que no se espre
se determinadameute la cantidad, escrita 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción sup rior de : 5 de junio ú't imo, esta 
Dirección general ba señalado el dia 2 de 
agosto | róx imo , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en póWíca -subasta de 
la'sobras de cantería, aIbandería»carpinte
ría, herraje y pintura, para la cou>iruccion 
de los tal eres de acuñación del c.»bre, dos 
casetas eu el patio de entra la, y para ter* 
miiidcion d o pabellón N o i t e , y algunas 
otras dependencias en la n u c a casa de 
Moneda y ti ubre de esia «orle . 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo «le 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose en la portería mayor 
del raism », de m nifie^to para conocimien
to del público, los planos, i liego de con
d i c i o n o y prc-opuesto á que deben suje
tarse I >s l id iadores , además de las genera
les s ibre contraías púb ica?, «p ob das por 
R e d órdtu de 1S de inar/o de 1846. El 
precio t*po de este suministro e s el de 
2 .916 .052 rs, 8 céntimos, total de >-st-> pre<» 
supuesto, sobre el cual han de versar las 
proposicióues. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 
al adjunto modelo , y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 146 000 rs. eu dinero ó arciones de 
caminos ó bieu en efectos de la Deuda p ú 
blica al :•:••) que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvier ti al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la s u 
basta; debiendo acompañarse á cada pl ie
g o el documí iuo que acreditó haber real i 
zado el depósito del modo que previene la 
relerida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó ma9 
proposiciones ¡¿¡nales, se celebrará, ún ica
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, tiiá.idos • la pri
mera ra jora en 100 rs. al presupuesto 
total, y • j i ' d a n d o las demás ú volunta i de 
los l idiadores. 

El contratista aumentará el depósito da 
ÜÓ.OOOrs. hasta la cantidad de 2 9 0 . 0 0 0 
reales v e b o i , ó sea el 40por 400 próxima
mente del importe total cuando se esticnda 
Id tí,,*criiiir3« 

Madrid A* de julio de 18G1.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Lria. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con IV-
cba de 1.° de j u l i o , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación eu pública subasta de construc
ción de los talleres de a uñacion del cobre 
y demás obras qu j se denguan en los pía» 
m s y presupuestos para la de 'a nueva casa 
de MJUC la y timbre de esta c ó te, se con*-
promeio á lotu ir á su cargo dicuo servicio, 
con estricta sujeciou á lo» espresados requi
sitos y coudici nes . (Aqui la proposición 
que se l u g a , admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será ds&ec ia la toda propuesta e o 
que no se e>prese determinadamente la 
cantidad, escrita eu letra, por ¡a que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.) 

• Fecna. y tirma del proponente. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 19 de julio próximo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta d 1 arriendo del portazgo de S e 
tas , situado en la carretera de Alcolea del 
Pinar á Tarrag na, p ir t ;erapo de dos años 
y cantidad menor admisible de 9 .15o rs. en 
cada u n o , que es el preei • del ant.-rior 
a m e n d »; en la i.deligencta da q u e s e g e n le 
dispuesto por Real decrelo d e 2 9 vle agoste 
de 1 £ ¡ 9 , el arreu latario cobrara los dere
chos correspondientes por los trasportes de 
trigo d e todas clases, ¿ocioso, e l mezclad!-

http://udi.no


Modelo de proposición. 

D . N. N. . vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
i 7 de jimio de 1861, y J e 1 s condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudica
c i o n e s pública, subasta del arriendo por dos 
años del portazgo de se c o m 
promete a touitr a su cargo dicho arrian
do con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones. (Aqui la proposi
ción que se baga, a-imii e ulo ó m jurando 
lisa y llana nenie el tipo lija l o ; poniendo 
la cantidad en letra) 

Fecha y Urna del proponente. 

DIHKCCION GENF. i ia DE CONSUMOS, CASA DB 
MONt'DA Y MISAS. 

El dia 13 de agosto próximo tendrá 
lugar en esta Dirección genera! y simul
táneamente eu Murcia y Alma Jen. la s u 
basta para ia adquisición del surtido d e 

lo, de eenleno y «le raa;z ó panizo, y con la 
condición.especi-J de «me el arrendatario 
oo tendrá derech »á pedir la re.-ci>ion del 
cen ralo ni indemnización alguna, aunque 
á su recaudación pudiere afectar -a e sp í o -
Ucion de cualquier ferro-carril. 

La súbanla se celebrará en los térmi
nos prevenid <s por la Instrucción de 18 de 
marzo dé 1 8 5 2 , en esta corte ante la D i 
rección general de Obras p ú b ¡cas, situa
da en el local que ocupi el Ministerio de 
F o m e n t o , y en Guolalajara ante el s-iior 
Gobernador de la provincia; hallándose eu 
ambos puntos de maui tks to , para conoci
miento del públ ico , el aran el, pliego e 
condiciones g e n e a les , U institución «le 2 2 
de febrero <le 1S19, y las ley s «le 29 de 
junio de 1821 y 9 d j julio de 1842, cuya 
observancia, asi com>* la de cualesquiera 
otras d i s p o s i c i o n e s g«*n ral. s ó locales que 

Í)uedan e x s l i r , es • bl gatoria con a n e g o á 
o presento en el arancel y eu .a condición 
13 «leí citado pliego. 

Las prop -sici nes se presentarán en 
pliegos cerrados, arra lándose ex -clámente 
al idjnnto m o d e l o ; y la cantidad que ha 
de consignarle ptévíamente coin » g u a u t i a 
para tomar parte en esta subasta será de 
z2i)ü rs. en dinero ó acciones de c u n i -
nos , ó bien en efectos de la I)eud* pública 
al tipo que les esta asignad . por las res -
pee ivas disposición s vigenl s , y en los 
que no 1 > tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dii Étáerhra l lijado para la 
subasta ; debiendo ac -mpuñdrse á cada 
pliego el documento qu - a c t c l i e haber 
realizado el drpó-i io del modo que previe
ne la refunda Insirucci-n. 

t n el caso oc que resultasen dos ó mas 
proposiciones igua es se o lebrará, única
mente entre sus nu'ore*, una segunda l i 
citación abierta en los términos pre critos 
por la citada Instrucción. La primera m e 
jora admisible para la licuación ¡.biorta, si 
tuviere lu^iar, -era la del medio diezmo por 
lo menos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudtendo s r las sucesivas á 
voluut d de los licitadores, no bajando de 
400 rs. vn. cada una. 

En ol mis no dia y hora, por igual t iem
po y b' j > las propias coudn-iones, tendrá 
fugar el rcm lío d d arriendo de los portaz
gos siguientes: 

FUoseco 2 .* , situado en la carretera de 
Adnn-ro á (íijon, eu Mi l»id y en Vallado 
lid, ante el Sr. ti beroador «le la provin
cia, por la cantidad de 45 2 9 4 rs. vn. anua
les; debiendo ser de 1 1 . 3 ) 0 rs. vn. la que 
ha de consignarse c o m o garantía para t o 
mar parte en la -ub sta. 

Ramales y a Cebjda, con su interven
ción en Arrelond'», s i t .adosen la carrete
ra 'e Murie ¡as á B i l b a o , eu Madrid y eu 
Santander, ante el Sr. G bcrna-lor de la 
provincia, por la cantidad de 6720 reales 
vellón anuales; debiendo ser de 1600 rea
les la que ha de consignarse como garantía 
para tomar parte en ia subasta. 

Fraga (pontazg ) situado en 11 carr^t: ra 
de Mailrid á la J uitpier i, en Madrid y en 
Huesca, ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, | o r la cantidad de 76 .100 r ales 
anuales, debiendo ser de 19.000 rs. ia que 
ha de consignarse com • garantía para to
mar («.'irte en la subasta. 

Madrid 27 de junio de 1861.—El Direc
tor general, José Francisco de Uria. 

28.000 varas de mechas de seguridad co
munes, y 1000 varas de impermeable?, que 
se consideran necesarios pira las minas del 

: último punto en 1862 , bajo los tipos 
j máximos admisibles de 0,50 rs . cada vara 
I castellana de los primeras, y de 0,70 rea-
! lea cada vara de las segundas, y o n su-
j e J o n á lo estipulado en el pliego de con* 
iliciones inserto en la (¡aceta y que se ha
llará de mjniliesto en los puntos del 
reñíale. 

Las proposiciones se presentarán arre* 
gladasal mode'o siguiente: 

«Enterado-el que suscribe del pliego d i 
condiciones para contratar el surtido do 
28 000 Tatas castellanas de mechas de se-
guridad, y 1000 varas d ; mechas imper« 
ineable* para el servicio del establecí mien
to de las minas de Almadén, correspon
diente al año de 1862, se compromete <> 
cumplirlas y á realizar el mismo al precio 
do por cada vara de mechas de segu
ridad y pr r la vara <Je las impermea
bles (espresado por letra). Damicilio del 
que suscribe. Fecha y lirraa » 

Madrid 4 de julio" de 1861.—El Di
rector general .—P. A., Pedro Pastor y 
Maseda. 

El dia 12 de agosto próximo tendrá 
lugar en esta Dirección general v simulla* 
neamentc en las minas de Almadén, la 
subasta para contratar el surtido de 7 o 
b ddeses que se consideran uecesarias en 
dicho establecí nienlo el venidero ano u'e 
1862, bajo el tipo máximo admisible de 
5,25 rs . cada baldés, y con .«ujecion á lo 
estipulado en el pliego de condiciones pu
blicado en la (¡aceta, y que se hallará de 
manifiesto en los puntos del remate. 

Las proposiciones se presentarán arre" 
a ladas al modelo siguiente: 

« Enteradlo el que suscribe del pliego de 
condiciones para contratar el surtido de 
700 biideses para el servicio del estable
cimiento de las minas de Almadén, corres
pondiente al año de 1862, se compromete 
á cumplirlas y á realizar el misino al pre
cio de por cada baldés (espresado por 
letra. Domicilio del que suscriba. Fecha y 
firma » 

Madrid 4 de ju'io de 1861.—El Di
rector general .—P. A., Pedro Pastor y 
Maseda. 

guientes, y verificado 9e dé cuenta. El 
señor tjon )ui to Diaz Gallo, Jaez de prt-
ni-r,i inianciade este partido, lo mandó y 
firma en Alcalá de H-snares y febrero 22 
de 1861; doy fé.—Diaz Gallo —Gregorio 
Hazaña, por Martin. 

(luyo auto fué notificado en el 25 á 
I03 Procuradores de las parles, y librado 
el desp>cho en 26 del mismo, tuvo efecto 
en 9 de marzo último la posesión acordada 
de 11 tierra del Carrizal al espresado Isi
dro Rodríguez, componiéndose dicha tier
ra de «ios fanegas y m*lia, lindinilo á Sa 
líente con don Nemesio López, Mediodía 
con el arrovo, Norte con el camino que 
c o n d u j o Mejorada del Campo, y Ponien* 
te con don Disido Vicente. Y pi ra que 
conste, en virtud de lo prevenido en el 
artículo 71)0 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se lija el presente en Alcalá de H •» 
n ú e s á 8 de abril de 1361.—Justo Díaz 
G lio.—Por mandado de S. S . , Gregorio 
Hazaña, por Martin.—527. 

rifiquon les parará el perjuicio que baya 
lug r. 

Madrid 21 de junio de 1861.—Por mi 
compañero don Santiago Urdíales, Castillo. 

550 . 

Juzgado de prime-a i .st3nc¡a del distrito de la 
Universidad. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia dol partido de 
AtcaJá de Henares. 

Licenciado don Justo Dhz Gallo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Al
calá de llenaras y su partido , de que 
el infrascrito Escribano da fé, ele. 

Por el presente, hago saber: Que por 
Isidro Rodríguez, vecino de esta ciudad, 
en representación de su esposa Josefa Ro« 
driguez, se acudió á este Juzgado en óO 
de enero último, con el oportuno cíenlo 
de Letrado y competente poder bastante, 
v en su nombre el Procurador don José 
Flores, solicitando se le diese posesión de 
una tierra, sita en término de Loeches, 
donde dicen el Carrizal, correspondiente á 
unas memorias entabladas en la iglesia 
parroquial de dicho pueblo, por doña Vi
centa Morales, de quien fué heredera la 
supradicha doña Josefa Rodríguez; y en 
consecuencia de lo espue>lo en dicho es
crito , y conferido traslado á Marcelino 
Regidor, parte también en el espediente 
formado con tal motivo, cuvo traslado eva
cuó con la debida dirección, recavó el 
auto que su tenor es el siguiente 

Anto.—Dése á Isidro Kodrigu z , sin 
perjnicio, la posesión que tiene pedida de 
la tierra del Carrizal, para lo que se con
fiere comisión al Juez de paz de Loeches, 
librándose el oportuno itcspachu con los 
inserios necesarios para que lo veribque v 
haga los requerimientos que son consi-

En virtud de providencia dictada por el 
' señor Jiiez lt> prim -rainstanca del distrito 

de la Univocidad de esl i capital, y r fren-
dada por el Escribanode número de le mis« 
ma don Miguel D.az Arévaio, se cita y 
llama á l«»sque se crean con derecho á dos 
censo* redimibles, de capital uno de 
12.000 rs. y otro de 8000, que sobre ia 
casi en la calle de Silva de esta población, 
imaie.io l i antiguo, 25 molerno, man
zana i o7 , iiupuso don Alonso l l e n a n lez 
en favor «le don José T arroba, oor escri
turas de 6 de febrero y 3 de ju ' io da 
1772 ante el Notario don Antonio Benito 
González deDu- ñas; con prevención á los 
mismos, de que eu término de 50 dias 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio comparezcan en dicho Juzgado y 
Esoribauí i por si ó ñor medio de repre
sentante legitimo, a deducir las accionesde 
que se orean asistidos, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. 

Madnu 5 de julio de 1861.—Diaz. 
526. 

Juzgado de primera instancia del ilUtrito del 1 
P»do. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia <.el distrito del Prado de 
esta capital, refrendada del .Escribano de 
nú ñero que suscribe, se ha señalado 
nuevamente para celebrar junta general 
de acreedores al concurso voluntario de 
don ll.-rraenegildo Pérez, el dia 9 del cor
riente, á las once de su mañana, en dicho 
Juzgado, advirbéndose que cualquiera que 
sea el número d¿ personas que concurran 
y las caulida les que representen se cele* 
brara aquella, parando á tos que no asistan 
el perj icio que baya lugar. 

Malrid t de julio de 18o! — Gerónimo 
Monteamos. 

AYüiYTAMIElVTOS. 

Alcaldía constitucional de la villa de Alcobendas. 

Habiendo trascurrido con esceso el 
término que se concedió á los propietarios, 
colonos y ganaderos del término jurisdic
cional de la villa de Alcobendas, para 
que presentasen en la Secretaria de 
Ayuntamiento las correspondientes rela
ciones de los objetos de imposición que 
Ijo-can y disfruten, para hacer debida
mente la rectifica'Mon del an,libramiento 
que h i de servir de base para la deira» 
ma de la contribución de inmuebles, cul
tivo v ganaderi l , correspondiente al año 
próximo venidero de is.;¿>, sin que h isla 
ahora lo haya ifecluido sino un corto nú
mero de e l los ; por acuerdo de dicho 
Ayuntamiento hago saber, por segunda y 
última vez, á los conlribu\entes que se 
bailan en descubierto de este importante 
servicio, que de no presentar las indica* 
das relaciones en el Improrogable plazo 
de ocho dias, contados desde el en que se 
inserte este anuncio en el r/íñ Oficial 
de la provincia, perderán el derecho á 
recl.mar de agravio en la evaluación de 
sus respectivas utilidades, se formarán de 
oficio las mencionadas relaciones, é in
currirán sin escusa ni prctes'o le ningún 
género en las multas que establecen las 
instrucciones vigentes. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los mencionados contribuyentes, y se 
suplica á tos señores Alcaldes de Fuen-
cari al, li >rtali7.a, Barajas y San Sebas
tian de los R .'yes, se sirvan fijar copia de 
este anuncio en el parage de costumbre 
de su4 respectivas localidades —Alcoben
das 2 de jubo de 1861.—K. A. C., Ju
lián Baena. 

Alcaldía constitucional de la tilla de Caoeueia. 

Juzgado de primera instancia del distrito di Pa
lacio. 

En virtud de providenciado! señor don 
Luis Alarcon, Juez de primera instancia del 
diílrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano de número de la mis
ma don Miguel del Castillo y Alba, por su 
compañero dun Santiago Urdíales, se ha 
declarado en concurso necesario la testa» 
mentarla d<> don Franci co Lozano, y se 
convoca á Junta general á cuantas per 
sonas se crean con algún derecho á los 
b.enes de la misma, ya sea en el concepto 
de acreedores ó ya en el de herederos, pa» 
ra que el dia 13 de julio próximo, á las 
doce de su mañana, comparezcan en lasa-
la de Audiencia de dicho Juzgado, por si 
ó por medio de Procurador, con los docu» 
oiento.1 justificativos de sus créditos á de
ducir en forma el de q ue se crean as i nidos; 
eniuteligescia de que á los que no loive-

Se halla vacante la plaza de profeso r 

d • cirugía titular de esta villa, dotada co& 
el sueldo anual de 6000 rs , pagados 1000 

! do los fondos municipales, y los 5000 
^ restantes por ios vecinos pudientes eu 

trimestres vencidos; disfruta casa gratis, 
y quedan á su favor los golpes de mano 
airada y enfermedades venéreas. 

La población consta Je 190 vecinos; es 
completamente sana, de buenas y abun
dantes aguas; no tiene anejo ni caserío 
alguno fuera del casco de la población. 
Los aspirantes presentarán sus solicitu
des , ó las dirigirán al Presidente de esta 
corporación municipal en el término de 
treinta dias, contados desde esta fecha, en 
que trascurridos se proveerá.—Caneucia 
¿7 de junio de 1861 .—11 Alcalde, Gre
gorio Fernandez.—1 or su mandado, Ber
nardo Mantecón, Secretario. 

Alcaldía coiistitucíonal de Navas del Rey. 

Con autorización del Excmo. Sr . Go
bernador civil de esta pror icc ia , se su-» 
bastan en la vil'a de Navas del Rey, 
los pastes que pueden aprovecharse en el 
monte de la misma, término jurisdiccional 
de dicho Navas del Rey , cuya localidad, 
estensiou, numere y clase de ganados y 
tasación, es como ae espresa en el- «i* 
guíenle estado: 
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La duración de esle aprovechamiento 
será desde el día 1.'' de noviembre próxi
mo, hasta el dia 31 de octubre de 1802; y 
para su remate está señalado el dia 4 de 
agosto del corriente año , u n la casa) con
sistorial de esta villa , y hora de nueve á 
diez de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones facultativas quo se hallará de 
man i 0 esto. 

Lo que se anuncia al público invitando 
licitadores. 

J*¡avas del Rey 4 de julio de 1 8 6 1 . — 
El Álcali» 1, Celedonio Hernández —El 
Escribano actuarlo, Galo de la Loubana . 

Con autorización del Exorno. Sr. ( j o * 
hernador civil de esta p r o v i n c i a , so su
ba-tan en la villa de Navas del Rey los 
pastos que pueden aprovecharse en el 
monte de la misma, término jurisdicoio* 
nal de dicho Navas del Rey, cuya lo
calidad, esUnsion, número y clase de ga 
nados y lasaciun, es como se espresa en el 
siguiente estado: 
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La duración de este aprovechamiento 
s e r á desde ! . • de noviembre próximo 
hasta 31 de octubre de 1802; y para su 
remate está sefiaíado el dia 4 de agosto 

del c o r r i e n t e aúo, en la casa consistorial 
de esta villa, y hora de diez á once de 
su mañana , bajo e l pliego de condiciones 
f acu l t r t t i v a s que s e h a l l a r á de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadoies. 

Navas del Rey í do junio de 1 8 6 1 . — 
El A ba lde , Celedonio Hernández.—El 
Escribano actuario, (Jalo de la Lombana. 

«LCAIDIA-OORREGIM'ENTO DE 
MADRID. 

De los partee «-emitidos eu esle dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
bulla lo siguiente: 

Entrado yor las puertas en el dia dé 
Aojf. 

2241 fanegas de trigo. 
2558 arrobas de harina de id. 

10367 arrobas de carben. 
119 vacas que componen 46.6111 

libras de peso. 
776 carneros que hacen 10.097 

libras de peso . 

P r e c i o * áfí artículos al por mayor ?/ me-
ñor en el Jia de hoy. 

Carne de vaca, de-i4 á 47 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero , de 13 A 20 cuartos H • 
bra. 

ídem de ternera, de 74 á 82 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 70 a 7") r*. arroba, de 2 8 
50 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á !04 rs . arroba, y de 
5 8 á 46 coartos libra. 

Aceite, de 04 á 60 reaies arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 ;» 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos, 
(¿ai banzos de 5't á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, 'le 2 k á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 55 rs. arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 16 a 18 rs. arroba, y de 7 

á 8 cuartos t .bra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 t% 

22 cuartos libra. 
Patatas , de 7 á 8 rs . arroba, y de 3 á 4 

cuartos libra. 

l'recios ¿t araños én el mercado de 
hoy. 

Cebada añeja, de 22 á 24 rs . í. 
Algarroba, a 25 rs . id. 
Trigo vendido 1333 fanecas 
Que Jan por vender 2565 

Trecio máximo . . . . 56 
Ídem mínimo. . . 46 
Ídem medio . . 5 0 , 5 1 

Lo que se anuucia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 7 de julio ae 1861 . — El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesio. 

BOLSA DE MADRID. 

rouzaoton del 6 Je julio de 
á la¿ tres de la larde. 

ro.NDOS PÚBLICOS. 

IS61 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
sin cupón, publicado, 4 9 . 

Ídem del 5 por 100 diferido, sin cu-
pon, publicado, 42*95. 

Deuda amonizable de primera clase, 
publicado, 37 6 5 . 

Ídem de segunda, id. , no publica
do, 16 5 0 . 

Ídem del personal, publicado, 21-25. 

Acciones dé carreteras.—Emisión l e 
1 . a do abril de I S o O d e á íOOO reales, 
o por íOO anual, no publicado, 96 p . 

Uem d e a 2 0 0 0 r s . , id. , 96-50. 
ídem de i . e d e junio de 1 8 5 ! , de á 

2000 r s . , id., 96 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id., par p . 
ídem de ! . ° d e julio de 185t», d e a 

2000 rs . , sin cupón, no publicado, 96 . 
Acciones de obras públicas de i . " d e 

julio de 1858, sin cupón, no publicado, 
95-50 d. 

ídem del canal de Isabel II, de á 
iOMürs., 8 por 100 anual, siu copun, no 
publicado, 107-10 d. 

Obligaciones del Estado, para sub* 
venciones de ferro-carriles, sin cupón, no 
publicado, 92-50 . 

Acciones de la compañía metalúrgica 
de San Juan de Alcaráz, id. , 50-50 d. 

CAMBIOS. 

Lóudres á 90 di;is fecha, 49-80 p. 
parís á ^d i a s vista, o-18 p . 

C O L S A DE P A R Í S . 

Julio 6 de 1861 . 

Fondos fratícese». 

5 por 100. . 
4 Ij2 por 100. . 

67 ,65 
07,40 

(¿apañólos. 

3 p tr 100interior. . 46 o\\ 
ídem esterior. . . . 43 

Ídem diferido 41 1|í 
Consolidados 89 5jS á 5|4 

H A R T E WO G F ! C ! A l . 

\ NUNCIOS. 
*nl IvJ—•. I V O F O'' *<'! MI Sil f i'í'OjiJr, 
UNION MINERA ANTORCHA Y QUERUK1W. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose adeudando á esta Saciedad, 
los Sres. que á cúitlin aclort se espré&m, 
las cantidades que respectiva o nie sa d e 
signan, por ¡uiport de los dividendos pa
sivos q i e e bou exigido y que les corres
ponde satisfacer por las acciones que pos-en 
y que también se indican, su requiere á los 
mismos por est primer anuncio, que en el 
término de quine») dia?, otilados djsde 
esta fecha, se sirvan h..cer efectivas las can

tidades que NS mencionan, bien entregán
dolas al recaudador de esta Sociedad, ó 
bien al Sr . Tesorero de la misma don Ju
lián Sjrií; en inteligencia, que trascurrido 
dicho plazo sin haber verificido el f a g o , se 
procederá á lo que hubiere lu^ar, según lo 
prevenido en la ley de Sociedades mineras 
y en la Escritura y Reglamento *'e esta 
Sociedad. 

Las cantidades adeudadas á la misma, 
y loe Sres. que deben salibfacerlas, son las 
siguientes: 

Don Miguel Marcalain posee dos accio
nes nútns. 2 52 y 233 , y adeuda por los d ; -
videndos n ú u s . 19, 2o, 21 \ 2 2 , Rvu. 460. 

Don Martin K-xel pos e ocho acciones 
números 3 3 4 a < 3 4 1 . v adeuda por los divi 
dendos núrn . 2J, 21 y 2 2 , Rvn. 480. 

Don Jooquiu .Murací posee dos accio
nes núms. 8 2 y 8 3 , y adeuda por los divi
dendos núms . 21 y 2 2 , Rvn. 8 0 . 

Don Bartolomé Santo Domingo posee 
dos acciones núms. 2ó y 27, y adeuda por 
los dividendos núms. 2 i y 22," Rvn. 8 0 . 

Don Eusebio Alvaro Benito posee dos 
acciones núais . 28 v 2 9 , y adeuda por los 
dividendos núuis, 21 y 22 . Rvn. 8 0 . 

Madrid 3 .le julio e 1861.—El Secreta
rio, Anselmo Llauos Iglesias.—532, 

LA S O R P R E S A . 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto don José 
Jarez en el pago de un dividendo nas.vo 
por las dos acciones que p o c e , se le re
quiere por primera \vz á que etttisfuga su 
importe de 80 rs. dentro del término de 
quince días, contados desde la ¡echa, según 
previene el art. 21 de la ley de Sociedades 
mineras y el 9.° del fteglameu o toé ¡a), 
cuyo ti querimi.'iito se le lia btcho también 
en comunicación que se lia pasado á su 
representante. 

La espresada cantidad, mas el coste de 
esle anuncio, se servirá e: . tre .ai lo á don 
Cesáreo Bringas, recaudador de la Sucie
dad , que habita Corredera Alta de S i n 
Pablo, QÚm. 12, cuarto ter- ero núin. 3 . 

Madrid U de ¡.dio de 1SG1.—E1 Con-
tad<>r-Sccret»r¡o, J. V .—525 . 

RICA MALAGUEÑA. 

Sockdid especial minera. 
""'J ~ l l t* A' ' ¡ ' í l • i"ihiÉif^ 

La Junta directiva de esta S o l e d a d , en 
sesión del «lia o del actúa 1 , y después de 
haber cumplido con cuanto previene la ley 
de 6 de ;ulio de 1859, lia declarado cadu
cada y sin valor a guno, por fil ia de pago 
de divi le dt,s pasivos, la acción (pie poseía 
don Manuel Fernandez de la Puebla. Lo 
cual se pub>¡ca paracoiiocimi- uto de to los. 

Mndrid .'i de julio do. 1861.—El IV. 
sidente.—529. 

L O S T R E S AMIGOS. 

Sociedad especial minera—Minas Guideles y Santa Gregaria. 

En virtud de !o prevenido en los artículos 21 de la ley de Sociedades mineras de 
6 de julio de 1859, y el 12 del reglamento social, se hace presente uue por oficio de 
esta fecha, ha sido requerido por la Junta directiva para el pago de l« s dividendos 
que adeuda á la Sociedad el Sr. accionista que se espresa á continuación. 

ACCIONISTAS REQUERIDOS. 

Por primera tez. 

D. Luciano de Sola. . . 

Cantidad 
que debeo. 

240 

dividendos por que lo 
deben. 

96 al 9 8 . 

Núrn»ro de U> 
fccciotit's que po-

Ken. 

16ü v 167 

Lo qne se anuncia en esle Boletín Oficial para los efectos consiguientes, con la 
advertencia de quu el señor socio nombrado, debe pagar también el coste v saslo 
que ocasiona en este anuncio. 

Madrid 6 de julio de 1861 .—P. A. de la Junta directiva, el Secretario, Manuel 
de Yela.—52». 

E»rro«, D. Je** ASTONIOGÍUCU.—Imprnua del mts-no, Fútela, num l v . — V A 0 3 I M : <<• \. 


